
 

 

AVISO N.º 23/2013

 
 
 
 

Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas y 
Protocolo concerniente a ese Arreglo 
 
 
 

Nueva presentación de los certificados de los registros internacionales 
 
1. A partir del 4 de julio de 2013 mejorará notablemente la presentación de los certificados 
de los registros internacionales efectuados en virtud del Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas y el Protocolo concerniente a ese Arreglo.   

2. Los titulares de los registros internacionales encontrarán la reproducción de la marca en 
un lugar bien visible como primer elemento del certificado.  Además, los datos bibliográficos se 
ofrecerán en una sola columna.  Asimismo, el certificado se redactará con un nuevo tipo de 
letra y contendrá otros cambios de formato que guardan sintonía con la identidad institucional 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y facilitan su lectura.   

3. En el Anexo del presente Aviso se reproduce un certificado de muestra con la nueva 
presentación. 
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[Fin del Anexo] 


